
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
LPN No: 007-2016-8222-PE-MIDIS 

 

  POSTOR 1 

 

 
 

RESPUESTA: El servicio se deberá realizar bajo la NTP vigente, para lo cual se 
deberá de adjuntar en la propuesta copia de los certificados. 

 

 
 

RESPUESTA: Deberá ser obtenido bajo NTP vigente y deberá adjuntarse en la propuesta 
copia del certificado. 
 

 
 
RESPUESTA: Sírvase ceñirse a las bases. Se requiere que el jefe de proyecto posea título 
profesional. 



 
 

 
 
 
 

RESPUESTA: Sírvase ceñirse a lo señalado en las bases. La cantidad de imágenes a 
procesar son de 6'000,0000, las cuales todas deberán ser firmadas digitalmente con sello de 
tiempo. 
 

 
 

RESPUESTA: Ceñirse  a lo solicitado como mínimo en el Anexo 01 y si proponen 
más búsquedas como mejoras o necesidad se les brindara el detalle de que es lo que 
se necesita como índice. 
 

 



RESPUESTA: No es necesario que los postores se encuentren acreditados ante el 
Indecopi para la firma digital y el sellado de tiempo, debido que dichos componentes 
deben ser proveídos por el fedatario. 
 

 
 
RESPUESTA: Ceñirse a lo que se indica en las bases 
 

 
 

RESPUESTA: La devolución de los documentos físicos es progresiva, y al término del 
sexto entregable deben haber devuelto la totalidad de la documentación física 
digitalizada. 
 

 
RESPUESTA: Ceñirse  a las Bases. 
 
 

 
 


